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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA,  Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 18 de noviembre de 1999, el Consejo ha
adoptado el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/1561.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales y el
Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, y la Orden de 22 de
septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a las
Autorizaciones Generales y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y
en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de octubre de 1999, D. Miguel Recarey, en nombre y
representación, de la sociedad AMERICAN TELECOM, S.A., C.I.F. A-81/478422, y
con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, Pl. de Castilla, nro. 3,
comunica, a efectos de inscripción en el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales y el Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales, las modificaciones habidas de los datos inscritos relativos a la
sociedad concesionaria:

1. Traslado del domicilio social  de la Calle Lagasca, nro. 126 a la Calle Río
Bullaque, nro. 2, ambas de Madrid.

2. Aumento de capital social en la cifra de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y
NUEVE MIL (1.199.000) PESETAS, mediante la emisión de 1.199 nuevas
acciones, nominativas, de valor nominal cada una de 1.000 pesetas, quedando
por tanto el capital social fijado en la cifra de TRECE MILLONES
SEISCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL (13.699.000 ) PESETAS,
representado por 13.699 acciones nominativas, de las cuales 3.699 son de la
clase A, sin derechos políticos, y 10.000 son de la clase B, todas ellas con un
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valor nominal de 1.000 pesetas cada una, distribuidas entre los accionistas
según se detalla a continuación:

9 D. Luis Miguel Alarcón Correas, de nacionalidad española: titular de 8.691
acciones de la Clase B.

9 D. Joseph Milton, de nacionalidad norteamericana: titular de 4.675 acciones
de la Clase A.

9 Harris Corporation, de nacionalidad norteamericana: titular de 333 acciones
de la Clase B.

Segundo. Al escrito de solicitud se acompaña la siguiente documentación:

9 Escritura de 29 de julio de 1999, otorgada por la entidad AMERICAN TELECOM,
S.A., ante D. Rafael Vallejo Zapatero, Notario del Ilustre Colegio de Madrid,
inscrita con el número 3.706 de su protocolo, por la que se acredita el aumento
del capital social y el traslado del domicilio social.

9 Certificación, de fecha 21 de octubre de 1999, expedida por el Secretario del
Consejo de Administración, con el Visto Bueno del Presidente, por la que se
acredita la composición accionarial de la entidad AMERICAN TELECOM, S.A.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, expediente 1998/91, de 11 de febrero de 1999, se procedió a
la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, de la
entidad AMERICAN TELECOM, S.A., como titular de una Licencia Individual Tipo
B1, ámbito geográfico nacional.

Segundo. Por acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, expediente 106/99, de 4 de febrero de 1999, se procedió a la
inscripción, en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, de la
sociedad AMERICAN TELECOM, S.A., como titular de una Autorización General
Tipo A.

Tercero. El artículo 6 del Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales, dispone que será objeto de inscripción, entre otros datos, el domicilio
social y la distribución del capital social, del titular de la Licencia Individual.

Cuarto. El artículo 13, del Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, dispone que será objeto de inscripción, entre otros
datos, el domicilio social del titular de la Autorización General.
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Quinto.  El artículo 7 y el artículo 14 del Anexo I, del precitado Real Decreto,
disponen que una vez practicada la primera inscripción de una Licencia Individual y
de una Autorización General, se consignarán en el Registro cuantas modificaciones
se produzcan en los datos inscritos, estando el titular obligado a solicitar de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la correspondiente inscripción.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del
Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
Especial de Titulares de Licencias Individuales y de Autorizaciones Generales, y el
artículo 1.Dos, 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones,

ACUERDA:  Que se proceda a la inscripción, en los Registros Especiales
correspondientes, de los datos relativos a la sociedad AMERICAN TELECOM, S.A .
que a continuación se detallan:

1. Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales,

9 Traslado del domicilio social  de la Calle Lagasca, nro. 126 a la Calle Río
Bullaque, nro. 2, ambas de Madrid.

9 Aumento de capital social  en la cifra de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y
NUEVE MIL (1.199.000) PESETAS, mediante la emisión de 1.199 nuevas
acciones, nominativas, de valor nominal cada una de 1.000 pesetas, quedando
por tanto el capital social fijado en la cifra de TRECE MILLONES SEISCIENTAS
NOVENTA Y NUEVE MIL (13.699.000 ) PESETAS, representado por 13.699
acciones nominativas, de las cuales 3.699 son de la clase A, sin derechos
políticos, y 10.000 son de la clase B, todas ellas con un valor nominal de 1.000
pesetas cada una, distribuidas entre los accionistas según se detalla a
continuación:

• D. Luis Miguel Alarcón Correas, de nacionalidad española: titular de 8.691
acciones de la Clase B.

• D. Joseph Milton, de nacionalidad norteamericana: titular de 4.675 acciones
de la Clase A.

• Harris Corporation, de nacionalidad norteamericana: titular de 333 acciones
de la Clase B.nacionalidad norteamericana: titular de 333 acciones de la
Clase B.

2. Registro Especial de Autorizaciones Generales,

9 Traslado del domicilio social  de la Calle Lagasca, nro. 126 a la Calle Río
Bullaque, nro. 2, ambas de Madrid.
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Modificación de los datos inscritos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 14, del Anexo I, del
Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por los que se regulan los Registros
Especiales de Titulares de Licencias Individuales y Titulares de Autorizaciones
Generales, una vez practicada la primera inscripción, cualquier acto o hecho que
suponga modificación de alguna de las circunstancias que hayan de ser objeto de
inscripción, deberá hacerse constar en el Registro en el plazo máximo de un mes, a
partir del momento en que se produzca, mediante solicitud dirigida al la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, acompañada de copia adverada de la
documentación que acredite fehacientemente dichas circunstancias.”

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

Vº. Bº. EL PRESIDENTE ,

Luis Bermúdez Odriozola.

José María Vázquez Quintana.


